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Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-556 
Radicado: 631304003001-2023-00030-00 
 
 
De conformidad con el escrito visto al número 024 del expediente y considerando 
que la solicitud de suspensión del proceso se atempera al núm. 2 del art. 161 del 
C.G. P., se accede a ello y se dispone la SUSPENSIÓN del proceso desde el día 
28 de junio y hasta el 15 de agosto de 2023. 
 
Vencido el término de suspensión, reanúdese la actuación oficiosamente.  
 
No se tendrá por notificada por conducta concluyente a la señora Luz Dary García 
Mejía porque el escrito presentado no cumple ninguno de los presupuestos 
consagrados en el art. 301 del C.G.P. para tenerla como tal. 
 

NOTIFIQUESE 
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